








RV: Carta de respuesta a Req. de información Rex. LGBO N°018/2022

Oficina Regional 06 - Ohiggins <oficina.ohiggins@sma.gob.cl>
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Para: Christian Cerda Aravena <christian.cerda@sma.gob.cl>
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de propiedad con vigencia Fs 3907 N 3851 año 2021.pdf; Carta Respuesta Req. de Información.pdf;

De: Camila Lübbert <clubbert@lawgic.cl> 

Enviado el: miércoles, 22 de junio de 2022 11:28

Para: Oficina Regional 06 - Ohiggins <oficina.ohiggins@sma.gob.cl>

CC: Felipe Meneses <fmeneses@lawgic.cl>; Francisco Silva <fsilva@lawgic.cl>; Sebastián Del Campo <sdelcampo@lawgic.cl>;
feyro97@gmail.com

Asunto: Carta de respuesta a Req. de información Rex. LGBO N°018/2022
 
Estimados,
 
Junto con saludar, adjunto carta de respuesta al Requerimiento de Información asociado a la RESOLUCIÓN
EXENTA LGBO N° 018/2022, efectuado a Sociedad Inmobiliaria Nueva Cumbres Ltda., junto con los anexos
asociados.
 
Solicito acusar recibo de la información,
 
Saludos.
 

Camila Lübbert
clubbert@lawgic.cl | +569 68401773
La Pastora 138, Oficina D 
Las Condes, Santiago, Chile
www.lawgic.cl
 
El contenido de este mensaje es privado y confidencial. Está prohibido su uso no autorizado. Si lo recibió por error, por favor infórmenos y luego bórrelo. Por favor no

imprima este correo electrónico si no es necesario. Cada correo que no imprime ayuda al medio ambiente. | The content of this message is confidential. Its unauthorized

use is forbidden. If you have received it by mistake, please inform us and then delete it. Please do not print this e-mail unless it is necessary. Every unprinted e-mail helps

the environment.
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ANT. : Resolución Exenta LGBO 
N°018/2022, de 06 de junio de 
2022, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente. 
 

MAT. : Cumple lo ordenado. 
 

 
 

 
Rancagua, 20 de junio de 2022 

 
 
Señora 
Karina Olivares Mallea 
Jefa Oficina (S) 
Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 
 
De nuestra consideración, 
 
 
MARÍA FERNANDA MAGARIÑOS, argentina, cédula nacional de identidad para 
extranjeros N°22.272.670-0, en representación, según se acreditará, de SOCIEDAD 
INMOBILIARIA NUEVA CUMBRES LTDA., rol único tributario N°77.337.725-1, 
ambas domiciliadas en Parcela 65-A, La Tuna, comuna de Placilla, provincia de 
Colchagua, Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, a Ud., respetuosamente 
digo: 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Exenta LGBO N°018/2022 de 06 de junio 
de 2022 de la Superintendencia del Medio Ambiente de la Región del Libertador General 
Bernardo O’Higgins, y encontrándome dentro de plazo, vengo en cumplir el 
requerimiento de información efectuado por esa Oficina Regional, en el orden 
establecido en la citada resolución, en los términos que se expresan a continuación.  
 
a) Titularidad de SOCIEDAD INMOBILIARIA NUEVA CUMBRES LTDA., 

incluyendo razón social y R.U.T. asociados a la actividad, correo electrónico, teléfono 
del establecimiento, y la identificación del representante legal, incluyendo; R.U.N., 
dirección, correo electrónico y teléfono de contacto. 

 
Por medio de escritura pública de fecha 03 de marzo de 2021, repertorio N°773/2021, 
otorgada ante el Notario Titular de la Primera Notaría de San Fernando don Alberto 
Ortega Jirón, se constituyó la Sociedad Inmobiliaria Nueva Cumbres Limitada 
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(“Sociedad”) como una sociedad comercial de responsabilidad limitada, cuyos socios 
son Sociedad Inmobiliaria Cumbres Limitada, María Fernanda Magariños y Rómulo 
Ricardo Sanhueza Passache.  
 
En la misma escritura se estableció la personería de María Fernanda Magariños para 
representar a Sociedad y, por lo tanto, a ella le corresponde la administración y uso de 
la razón social. La información solicitada, se entrega en la Tabla inserta a continuación:  
 

Titular Sociedad Inmobiliaria Nueva Cumbres Limitada 
Rut: 77.337.725-1 
Domicilio: Parcela 65-A, La Tuna, comuna de Placilla, provincia de 

Colchagua, Región del Libertador General Bernardo 
O'Higgins 

Representante 
Legal: 

María Fernanda Magariños 

Rut: 22.272.670-0 
Domicilio: Parcela 65-A, La Tuna, comuna de Placilla, provincia de 

Colchagua, Región del Libertador General Bernardo 
O’Higgins 

Correo 
electrónico: 

feyro97@gmail.com 
 

Teléfono: +56 958347432 
 

 
En el ANEXO N°1 a este escrito acompañamos copia de la escritura de constitución 
de la Sociedad.  

 
b) Confirmar la efectividad de la venta de las parcelas en la comuna de Placilla, Región 

del Libertador General Bernardo O’Higgins. 
 

No es efectivo que se hayan vendido parcelas que formen parte del loteo. A la fecha, 
la Sociedad, únicamente, solicitó al Servicio Agrícola y Ganadero (“SAG”)  la 
certificación del proyecto de subdivisión del predio rústico de su propiedad 
denominado “Hijuela número 3, Rol 127-30-197 de Placilla, resultante de la 
subdivisión de la fusión de la Hijuela Tercera del Fundo Taulemu, Potrero 
Maldonado y predio rústico denominado Los Paltos”.  
 
En respuesta a la solicitud efectuada, el Jefe de la Oficina Sectorial San Fernando del 
SAG otorgó el Certificado de Subdivisión Predial N°977/2022 de fecha 27 de abril de 
2022 que da cuenta del cumplimiento de la normativa vigente para proceder a la 
subdivisión de predios rústicos, según se establece en el Decreto Ley N°3.516, de 
1980, que establece normas de subdivisión de predios rústicos; en el artículo 46 de la 
Ley N°18.755, de 1988, que establece normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; 
y en la Resolución Exenta N°3904/2019 del Ministerio de Agricultura y SAG, que 
establece el procedimiento para expedir certificados de predios rústicos, así como los 



requisitos que debe presentar el interesado. Se acompaña el citado certificado en el 
ANEXO N°2 a este escrito.  

 
Adjuntar plano del loteo en venta, con georreferenciación de las esquinas del 
polígono, en formato KMZ. 
 
En el ANEXO N°3 adjunto al presente escrito, se acompaña el plano del loteo con 
georreferenciación de las esquinas del polígono, en formato KMZ. Se reitera que, a 
la fecha, no se ha efectuado venta alguna.  

 
c) Informar la extensión total del terreno y número de lotes en venta. 

 
La extensión total del terreno es de 21,90 hectáreas, subdividido en 43 lotes. Como ya se 
ha señalado, estos no han sido puestos a la venta. En el ANEXO N°4 acompaño copia 
del plano de subdivisión de la propiedad.  
 
d) Informar si los lotes se venden con obras de acceso, caminos, cierre perimetral, 

electricidad, sistema de agua potable, sistema de alcantarillado u otras obras anexas 
como por ejemplo: portería, juegos infantiles, etc. 
 

Los lotes no han sido puestos a la venta. A la fecha, no existe un proyecto que permita 
responder la pregunta formulada.    

 
e) Informar la superficie predial donde se encuentran los loteos. Acompañar escritura 

de propiedad que permita acreditar la superficie informada. 
 

El predio rústico denominado “Hijuela número 3”, tiene una superficie predial de 21,90 
hectáreas y se encuentra actualmente inscrito a nombre de la Sociedad a fojas 3.907, 
Nº3.851, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Fernando 
correspondiente al año 2021. La escritura se acompaña en el ANEXO N°5 al presente 
escrito. 
 
En respaldo de la información contenida en este documento, acompaño los siguientes 
antecedentes: 
 
- Anexo N°1: Copia de escritura pública de constitución de la Sociedad Inmobiliaria 

Nueva Cumbres Limitada, copia de la inscripción de la constitución de la Sociedad 
Inmobiliaria Nueva Cumbres Limitada con vigencia, R.U.T de la sociedad, y cédula 
nacional de identidad para extranjeros del representante legal. 

- Anexo N°2: Certificado de Subdivisión Predial N°977/2022, de fecha 27 de abril de 
2022, del Jefe de la Oficina Sectorial San Fernando del SAG. 

- Anexo N°3: Plano del loteo con georreferenciación de las esquinas del polígono, en 
formato KMZ. 

- Anexo N°4: Plano de subdivisión de predio rústico Hijuelas N°3. 



- Anexo N°5: Copia autorizada con vigencia de la inscripción de fojas 3907 N°3851, 
correspondiente al Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San 
Fernando del año 2021. 

 
Por medio de la presente, SOCIEDAD INMOBILIARIA NUEVA CUMBRES LTDA. da 
cumplimiento al requerimiento de información formulado mediante la Resolución 
Exenta LGBO N°018/2022 de la Oficina Regional de la Superintendencia del Medio 
Ambiente y solicita tener por cumplido lo ordenado en ella.  
 
Desde ya quedamos a su disposición por cualquier duda o consulta respecto del 
contenido de esta presentación. En caso de ser necesario, nos podrá contactar a los 
correos electrónicos feyro97@gmail.com; fmeneses@lawgic.cl y clubbert@lawgic.cl .  
 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

MARÍA FERNANDA MAGARIÑOS 

Pp. SOCIEDAD INMOBILIARIA NUEVA CUMBRES LTDA. 

 

 

 







Curali  930
San Fernando - Chile
Teléfono: (72) 2975720
E-mail: info@cbrsanfernando.cl

CBR
CONSERVADOR DE BIENES RAICES

SAN FERNANDO

195893 - null

COPIA AUTORIZADA CON VIGENCIA

REGISTRO DE COMERCIO

FS. 88 N° 62 AÑO 2021

El Conservador de Bienes Raices de San Fernando, certifica que la inscripción de

fs. 88 N° 62 corresponde al Registro de COMERCIO del año 2021, adjunta al

presente documento, está conforme con su original y se encuentra vigente al día 17

de Junio de 2022

San Fernando, 17 de Junio de 2022

CPA-195893-220617-160810432

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada, conforme a la Ley Nº19.799. Su validez,

integridad y autenticidad deberá ser verificada en el sitio Web wwww.notariosyconservadores.cl o

en www.cbrchile.cl/sanfernandodfe y estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su

emisión. Documento impreso es sólo una copia del original.°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°











Curali  930
San Fernando - Chile
Teléfono: (72) 2975720
E-mail: info@cbrsanfernando.cl

CBR
CONSERVADOR DE BIENES RAICES

SAN FERNANDO

175496 - 232393

COPIA AUTORIZADA CON VIGENCIA

REGISTRO DE PROPIEDAD

FS. 3907 N° 3851 AÑO 2021

El Conservador de Bienes Raices de San Fernando, certifica que la inscripción de

fs. 3907 N° 3851 corresponde al Registro de PROPIEDAD del año 2021, adjunta al

presente documento, está conforme con su original y se encuentra vigente al día 03

de Diciembre de 2021

San Fernando, 03 de Diciembre de 2021

CPA-175496-211203-203411395

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada, conforme a la Ley Nº19.799. Su validez,

integridad y autenticidad deberá ser verificada en el sitio Web wwww.notariosyconservadores.cl o

en www.cbrchile.cl/sanfernandodfe y estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su

emisión. Documento impreso es sólo una copia del original.°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°°







Notario de San Fernando Alberto Ortega Jirón

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

CONSTITUCION DE SOCIEDAD,  otorgado el 03 de Marzo de 2021 

reproducido en las siguientes páginas.

Notario de San Fernando Alberto Ortega Jirón.-

Chillan 620, San Fernando.-

Repertorio  Nº: 773 - 2021.-

San Fernando, 04 de Marzo de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de
2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 123456813094.- Verifique validez en 
http://fojas.cl/d.php?cod=not71alorji&ndoc=123456813094 .- 
CUR Nº: F4884-123456813094.- 

Nº Certificado: 123456813094.- 
www.fojas.cl
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Incl.: 5 copia(s) de Planos  (5 hojas)

SAN FERNANDO, 27/04/2022

CERTIFICADO DE SUBDIVISION PREDIAL Nº 977/2022

El Jefe de Oficina Sectorial San Fernando del Servicio Agrícola y Ganadero de la Región del Libertador General
Bernardo O'Higgins Riquelme, cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley  N°18.755, certifica
que la subdivisión del predio Hijuela N°3, Rol de Avalúo N°30-197, a
fojas 3907, numero 3851, año 2021, del Conservador de Bienes Raíces de San Fernando, ubicado en
la comuna de Placilla, de propiedad de Sociedad Inmobiliaria Nueva Cumbres Ltda. conforme al plano
de parcelación y demás antecedentes tenidos a la vista, cumple con la normativa vigente de competencia del
SAG para predios rústicos, no significando el presente certificado autorización de cambio de uso de suelos, ni
validación de los antecedentes de dominio, demarcatorios o de georreferencia informados por el solicitante,
como tampoco la validación del derecho necesario para la materialización de la servidumbre eventualmente
proyectada, ni del necesario para acceder a un espacio público, ni la verificación de prohibiciones que el
predio tenga para ser subdivido.

OBSERVACIONES:  Sin Observaciones.

 

MANUEL ESTEBAN BERNALES MUÑOZ
JEFE DE  OFICINA SECTORIAL SAN FERNANDO -

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO
CGA

c.c.: Franco Danny Madariaga Abarca Encargado de Finanzas Oficina Sectorial San Fernando - Servicio
Agrícola y Ganadero Oficina Regional O'Higgins
Alejandra Salas Toledo Secretaria Oficina Sectorial San Fernando - Servicio Agrícola y
Ganadero Oficina Regional O'Higgins
Sociedad Inmobiliaria Nueva Cumbres Ltda.  -  

Oficina Sectorial San Fernando - Servicio Agrícola y Ganadero - Valdivia N° 948 - San Fernando - Chile -
Teléfono: 72 - 2711131; www.sag.cl



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=120766520&hash=adc7d





ROL ÚNICO TRIBUTARIO ROL ÚNICO TRIBUTARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

SOCIEDAD INMOBILIARIA NUEVA CUMBRES LIMITADA

DIRECCIÓN PRINCIPAL (CASA MATRIZ)

CARDENAL CARO 752 503 EDIFICIO ALTO SAN
FERNANDO

RUT

77337725-1

N° SERIE 202104311269

FECHA EMISIÓN 30/03/2021

RUT USUARIO
CÉDULA

22272670-0

USUARIO
CÉDULA

MARIA FERNANDA MAGARINOS

Recuerde, no procede el derecho a crédito fiscal por adquisición de
bienes o utilización de servicios que no digan relación con el giro o
actividad del contribuyente. Art. 23 N° 1 D.L. 825 Ley de IVA.
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